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El día 19 
de octubre de 2018 se reúnen en la Casa de la Dona los componentes de la Comisión de Evaluación  
responsable de elaborar el acta o informe de valoración de los proyectos presentados a la 
convocatoria de los 10 Premios de Arte Público Mislata, 2018- Biennal de Mislata “Miquel Navarro”. 
En base a sus deliberaciones y a la baremación de los proyectos que recoge  el acta  adjunta al  
presente expediente, corresponde al Ayuntamiento de Mislata:

CONCEDER diez premios con una dotación económica de 1.500 €, a cada uno de los autores o 
autoras de los proyectos ganadores, de acuerdo con la resolución del jurado que recoge el acta de 
deliberación. 

El acta de deliberación del jurado hace constar que los 10 proyectos que han obtenido mayor 
puntuación son: 

En consecuencia, se considera oportuno:
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Se resuelva la concesión de los 10 premios de Arte Público Mislata-2018 a los proyectos y artistas 
relacionados y relacionadas.(…)”.
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El orginal ha sido efectivamente firmado


